
término municipal de Navalvillar de Pela (Badajoz). Dicha superficie está incluida en la ZEPA
“Vegas del Ruecas, Cubilar y Moheda Alta” y en el LIC “Dehesas del Ruecas y Cubilar”.

El promotor es Fátima Gómez Márquez de Prado.

La declaración de impacto ambiental corresponde a la Dirección General de Medio Ambiente.

La autorización administrativa de la concesión de aguas corresponde a la Confederación Hi-
drográfica del Guadiana. Por otra parte, a la Dirección General de Desarrollo Rural de la Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, le corresponde el ejercicio
de las competencias para la supervisión, redacción y dirección de planes y estudios de regadí-
os y de aprovechamiento de aguas superficiales, subterráneas y residuales con interés agro-
pecuario. Corresponde asimismo a esta Dirección la planificación de los recursos hidráulicos
con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio de la Comunidad Autónoma.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones,
dentro del plazo citado anteriormente, en el Registro General de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 14 de octubre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 20 de octubre de 2014 sobre notificación de inscripción de
certificados de eficiencia energética de edificios en el Registro de eficiencia
energética de edificios. (2014083826)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la comunicación para la inscripción
de certificados de eficiencia energética de edificios en el Registro de Eficiencia Energética de
Edificios, y considerando que la publicación de dicho acto podría lesionar derechos o intere-
ses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59, 60 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, ad-
virtiendo a los interesados que en el plazo de diez días a contar desde la publicación del pre-
sente anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Industria y Energía de la Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en la avda. Luis Ramallo,
s/n., de Mérida (Badajoz), al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Se le advierte que, en caso de no verificar el presente requerimiento en el plazo establecido,
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 in fine de la
Ley 30/1992.

Mérida, a 20 de octubre de 2014. La Directora General de Industria y Energía, CAROLINA
GRAU FERRANDO.
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A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º DE EXPEDIENTE

MANUEL JIMÉNEZ RAMAJO 6916577V CEE-EX 00011/13

ANTONIA AVILA PEÑA 07012760 CEE-EX 00234/14

PEDRO MORENO BLÁZQUEZ 06939817G CEE-EX 00411/14

ALICIA PIZARRO PIZARRO 06981407X CEE-EX 02000/14

FRANCISCO MARCOS DIAZ 05863734E CEE-EX 01742/14

ANTONIO DENCHE GARCIA 46667356B CEE-EX 02044/14

ALICIA ORTIGA SANZ 7534652J CEE-EX 00808/14

LUIS FERNANDO CEBALLOS MONTES 06957401Q CEE-EX 00922/13

• • •

ANUNCIO de 20 de octubre de 2014 sobre notificación de subsanación en
expedientes de solicitud de inscripción en el Registro de eficiencia energética
de edificios. (2014083828)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la comunicación para la subsana-
ción de defectos de la solicitud de inscripción en el Registro de Eficiencia Energética de Edifi-
cios, y considerando que la publicación de dicho acto podría lesionar derechos o intereses le-
gítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59, 60 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advir-
tiendo a los interesados que en el plazo de diez días a contar desde la publicación del pre-
sente anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Industria y Energía de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en la avda. Luis Ra-
mallo, s/n., de Mérida (Badajoz), al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado
acto.

Se le advierte que, en caso de no verificar el presente requerimiento en el plazo establecido,
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 in fine de la
Ley 30/1992.

Mérida, a 20 de octubre de 2014. La Directora General de Industria y Energía, CAROLINA
GRAU FERRANDO.
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